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ACCIÒN DE TUTELA 
ACCIONANTE: ORLANDO ENRIQUE ORTEGA PALOMINO 
ACCIONADO: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN Y OTROS. 
RADICACIÓN: 20001 31 03 005 2021-00040 00. 
DECISIÓN: PRIMERA INSTANCIA. 
 

Dos (02) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Vista la presente ACCIÓN DE TUTELA impetrada por ORLANDO ENRIQUE ORTEGA 
PALOMINO, la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN, DEFENSORÍA DEL PUEBLO, 
MUNICIPAL DEL COPEY – CESAR, FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la POLICÍA 
NACIONAL DE COLOMBIA, tendiente a que se tutelen sus derechos fundamentales a la vida, 
integridad y seguridad personal, al configurarse los requisitos establecidos en el Decreto 2591 
de 1991 para su admisión, el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Valledupar,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela de la referencia por cumplir con los requisitos 
establecidos en el Decreto 2591 de 1991. 
 
SEGUNDO: Téngase accionante al señor ORLANDO ENRIQUE ORTEGA PALOMINO, y 
como entidades accionadas a la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN, representado 
legalmente por su director ALFONSO CAMPO MARTÍNEZ, la DEFENSORÍA DEL PUEBLO, 
representada legalmente por CARLOS ERNESTO CAMARGO ASSIS, la ALCALDIA 
MUNICIPAL DEL COPEY – CESAR, representada legalmente por FRANCISCO MANUEL 
MEZA, la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN representada legalmente por FRANCISCO 
BARBOSA DELGADO, y la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA, representada legalmente 
por OSCAR ATEHORTÚA DUQUE, y/o quién haga sus veces. 
 
TERCERO: Vincúlese al presente amparo tuitivo a la ONG ACCIÓN HUMANA POR LA PAZ 
Y LOS DERECHOS HUMANOS, LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, representada 
legalmente por el doctor IVAN DUQUE MÁRQUEZ, la PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACIÓN representada legalmente por MARGARITA CABELLO BLANCO, y el MINISTERIO 
DEL INTERIOR, representada legalmente por DANIEL PALACIO MÁRTINEZ, teniendo en 
cuenta que el accionante alega ser un líder social y que ha recibido amenazas de muerte.  
 
CUARTO: Ofíciese a la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN, DEFENSORÍA DEL 
PUEBLO, PERSONERIA MUNICIPAL DEL COPEY – CESAR, FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA, ONG ACCIÓN HUMANA POR LA PAZ Y 
LOS DERECHOS HUMANOS, LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA NACIÓN y EL MINISTERIO DEL INTERIOR, para que en el término de dos 
(2) días, contados a partir de la notificación de este proveído, emitan un pronunciamiento 
expreso sobre los hechos que dieron origen a la presente acción de tutela y aporten las 
pruebas que pretendan hacer valer. 
 

 
C.B.S.  
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